
 
 
 

Acceso disponible para todos 

La red telefónica española tiene poco o nada que envidiar a las del resto de la UE. La 

totalidad del parque de viviendas (en torno a 21 millones) dispone de acceso potencial a una o 

varias redes fijas: la convencional de par de cobre y, en un porcentaje cada vez más relevante, 

las tendidas por operadores alternativos, particularmente los de cable, que en determinadas 

demarcaciones han conseguido captar una parte sustancial de la demanda, tanto en telefonía 

vocal como en transmisión de datos y servicios de televisión (tabla 1). Esta generalización del 

acceso –abierto progresivamente a la competencia a partir de la liberalización iniciada en 

1996– tiene además el componente de ofrecer servicios de banda ancha mediante tecnología 

ADSL (pronto evolucionada hacia una segunda generación) en las redes de par de cobre y a 

través de fibra óptica en las de nuevo despliegue.  

Tabla 1 – Evolución de la distribución de accesos físicos por grupos de operadores. 2001-2002 

 2001 2002 % de variación 

Telefónica de España, SAU 18.098.392 18.340.032 1,34 

Operadores de cable 4.462.569 6.175.946 38,39 

Resto de operadores 775.876 687.416 –11,40 

Total 23.336.837 25.203.394 8,00 

Fuente: Comisión del Mercado de las Telecomunicaciones, Informe anual 2002, Madrid, 2003. 

Por tanto, la mayoría de los abonados al servicio telefónico tiene ya la opción de 

contratar líneas de ubicación fija con prestaciones y velocidad suficientes para acceder a la 

gama actual y previsible a corto plazo de servicios de la Sociedad de la Información (SI). 

Incluso en áreas no urbanas, las cerca de 250.000 líneas comprendidas en el plan específico 

de telecomunicaciones en zonas rurales (TRAC) deberán disponer de acceso funcional a 

internet antes de que concluya el año 2004, conforme a lo dispuesto en la nueva directiva 

europea sobre servicio universal. No parece, pues, que las redes fijas sean un obstáculo para 

una mayor penetración en España de todo lo relacionado con la SI, aunque existen algunos 

cuellos de botella o puntos de saturación. 

En las redes móviles, actualmente las tres compañías operadoras (Movistar, 

Vodafone y Amena) tienen cobertura en algo más del 90% del territorio (99% de la 

población) y aproximadamente en el 80% de sus redes es accesible la tecnología GPRS, capaz 
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de transmitir datos a velocidades similares a las del ADSL fijo. En torno al verano de 2004 

está prevista la explotación comercial de las redes UMTS, que ya se han comenzado a 

desplegar. A estas compañías se sumará un cuarto operador (Xfera). 

En uno de cada tres hogares se usa Internet. Y en muchos con 
banda ancha. 

Los hogares conectados a internet en España suman el 31%, por debajo de la media 

de la UE (43%) y muy alejado de la de los países nórdicos, que duplican ese porcentaje 

(gráfico 2). Sin embargo, la accesibilidad de la banda ancha alcanza ya a prácticamente el 90% 

de los hogares y la penetración efectiva de esa tecnología rebasa el 20% entre los dotados de 

conexión a la red, lo que supone ser el segundo país de la Unión Europea en este aspecto, 

sólo superado por Alemania, y ostentar un claro liderazgo en el crecimiento anual de las 

contrataciones de líneas fijas de banda ancha. Este salto se ha producido merced a los 

esfuerzos comerciales que las operadoras han desplegado para promocionar el ADSL en el 

mercado español, junto a la progresiva penetración del cable en determinadas áreas urbanas 

del país, con la significativa ausencia de Barcelona y Madrid. 

Gráfico 2 – Hogares conectados a internet en la Unión Europea. En porcentaje. 2002 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Fundación Encuentro. CECS a partir de Comisión Europea, Internet and the Public at Large, Flash 
Eurobarometer 135, noviembre 2002, en europa.eu.int/comm/public_opinión. 

En paralelo, el tiempo medio de conexión de los internautas españoles es similar o 

superior al de los principales países europeos, aunque todavía bastante por debajo del 

promedio de Estados Unidos (tabla 3). 
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Tabla 3 – Acceso de la población a internet en la Unión Europea. En porcentaje. 2002 

 Frecuencia de uso de internet 

 

Usuarios de 
internet por 100 
habitantes (1) Cada día o casi Varias veces a 

la semana 
Una vez a la 

semana Una vez al mes Menos a 
menudo 

Tiempo de 
conexión (2) 

Alemania 36,4 41 23 17 9 11 545 

Austria 31,9 45 30 14 7 4 349 

Bélgica 28,0 49 19 15 9 7 386 

Dinamarca 44,7 58 20 11 7 4 350 

España 18,3 44 27 13 10 6 476 

Finlandia 43,0 53 23 16 6 2 300 

Francia 26,4 40 22 18 11 10 487 

Grecia 13,2 35 30 16 12 7 – 

Holanda 32,9 55 23 12 6 4 474 

Irlanda 23,3 36 28 20 10 7 224 

Italia 27,6 35 35 16 11 4 353 

Luxemburgo 33,3 46 28 15 7 3 – 

Portugal 35,0 40 29 16 6 9 – 

Reino Unido 39,9 49 24 12 8 7 419 

Suecia 51,6 55 22 15 7 2 419 

UE 31,4 44 25 15 9 7 – 

(1) Datos de 2001. (2) Media mensual en minutos de los meses de enero a noviembre. 
Fuente: Elaboración Fundación Encuentro. CECS a partir de Eurostat, Statistics on the information society in Europe - 
Data 1990-2002, Luxemburgo, 2002; Comisión Europea, Internet and the Public at Large, Flash Eurobarometer 135, 
noviembre 2002, en europa.eu.int/comm/public_opinion; y Fundación Auna, eEspaña 2003. Informe anual sobre el 
desarrollo de la Sociedad de la Información en España, Madrid, 2003. 

El freno está en los usuarios 

La mayoría de los estudios realizados concluye que los ciudadanos que no se 

conectan a internet consideran poco útil acceder a la red, porque no saben para qué sirve o 

porque estiman que lo que ofrece carece de utilidad. Según algunas encuestas, se piensa así 

en el 75% de los hogares que no tienen ordenador ni están conectados a internet y el 50% 

de los que, aun disponiendo de ordenador, no han decidido conectarlo a la red. Es una 

opinión mucho más extendida que otras consideraciones a menudo manejadas por los 

teóricos, como la conectividad, el nivel cultural o el precio –sin olvidar que todavía hoy un 

ordenador personal cuesta en España alrededor de un 30% más que en la media del resto de 

países de la UE–. Si no satisface una necesidad o resuelve mejor una tarea habitual, la 

posibilidad de hacer algo no es suficiente para que lo incorporemos al quehacer cotidiano. 

Internet requiere una participación activa del individuo, amén de cierto grado de 

formación, por ejemplo, en idiomas, dado que más del 80% de los contenidos sigue estando 

en inglés. Además, existen barreras de entrada, gráficamente expresadas en la necesidad de 

familiarizarse o atreverse a usar teclado y ratón. Ambos aspectos, aunque no se confiese 
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expresamente, subyacen en los comentarios de los que se muestran ajenos o desinteresados 

en acceder a internet, por más que lo camuflen bajo el juicio de no interesa o no lo necesito, 

opinión dominante entre esa mayoría de población española que todavía no accede a la red 

(gráfico 1). De ahí que una parte de los desarrollos tecnológicos intente solventar esas 

barreras potenciales, por ejemplo, mediante herramientas de traducción poco menos que 

instantánea, sistemas de reconocimiento de voz o uso de la escritura manual sobre el 

ordenador. 

Gráfico 1 – Motivos por los que no se dispone de conexión a internet en el hogar. En porcentaje. 2003 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración Fundación Encuentro. CECS a partir de INECO-CMT, Encuesta residencial sobre uso, consumo y 
valoración de diversos servicios de telecomunicaciones, septiembre 2003. 

Tres de cada cuatro empresas grandes tienen web corporativa 

Aunque hay diferencias significativas según el tamaño, la práctica totalidad de las 

empresas dispone de equipamiento (ordenadores) y acceso a internet, pero menos de la 

mitad de los empleados utiliza el ordenador al menos una vez por semana y sólo un tercio se 

conecta a internet en el mismo período de tiempo (tabla 4). El 41% de las empresas 

españolas dispone de web corporativa propia –aunque entre las de más de 250 trabajadores 

el porcentaje alcanza el 73%– y tres de cada cuatro utiliza este canal para comercializar los 

productos de la empresa. 
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Tabla 4 – Equipamiento tecnológico de las empresas españolas. En porcentaje. 2002 

 Porcentaje 

Empresas con ordenadores 95,01 

Empresas con conexión a internet 81,73 

Empresas con conexión a internet y sitio/página web (1) 40,94 

Personal que utiliza ordenadores al menos una vez por semana 47,82 

Personal que utiliza ordenadores conectados a internet al menos una vez por semana 29,11 

Tipo de conexión a internet (1)  

Módem 37,58 

RDSI 35,85 

Banda ancha 62,41 

Conexión “sin hilos” 6,58 

Usos de internet en la empresa (1)  

Buscar información 93,16 

Investigar el mercado 46,94 

Servicios bancarios/financieros 81,70 

Formación/aprendizaje 27,25 

Usos de la página web de la empresa (2)  

Comercializar los productos de la empresa 74,40 

Facilidad de acceso a catálogos y precios 58,46 

(1) Porcentaje respecto al total de empresas con conexión a internet. (2) Porcentaje respecto al total de empresas con 
conexión a internet que tienen página web. 
Fuente: Elaboración Fundación Encuentro. CECS a partir de INE, Encuesta de uso de TIC y comercio electrónico en las 
empresas 2002, en www.ine.es. 

De las aulas de informática a las aulas para trabajar en red 

Las escuelas disponen de una media de siete ordenadores conectados a internet por 

cada cien alumnos, algo más de un punto porcentual por encima del promedio alcanzado en 

el resto de los países europeos, con el añadido de que prácticamente la mitad de las 

conexiones usa recursos de banda ancha, el doble que en la mayoría de los países de la UE 

(tabla 6). Sin embargo, este esfuerzo de conectividad no ha surgido acompañado de un uso 

interno de las posibilidades que ofrecen las TIC. Apenas un tercio de las escuelas dispone de 

intranet y es muy reducido el componente tecnológico aplicado al desempeño didáctico, 

tanto por parte del profesorado como en el diseño y la articulación de los planes de estudio y 

las unidades didácticas que el alumnado suele utilizar. 
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Tabla 6 – Equipamiento tecnológico de los centros educativos en la Unión Europea. 2002 

 Tipo de conexión a internet del centro educativo (en porcentaje) (*) 

 

Ordenadores dedicados 
 a fines educativos por 

100 alumnos 

Porcentaje de 
ordenadores dedicados 

 a fines educativos 
conectados a internet 

Línea 
telefónica  

normal 
RDSI ADSL Modem especial 

para TV por cable Otras 

Alemania 7,4 58,7 23 86 25 4 8 

Austria 12,3 54,5 28 49 15 11 0 

Bélgica 11,1 42,1 37 58 16 18 4 

Dinamarca 31,2 81,2 3 16 26 3 53 

España 12,2 60,1 28 42 43 2 1 

Finlandia 16,0 75,3 11 35 12 4 43 

Francia 12,1 52,0 42 41 21 7 5 

Grecia 8,0 50,5 37 69 1 2 3 

Holanda 12,6 43,1 11 53 6 35 6 

Irlanda 9,7 51,8 74 27 0 0 1 

Italia 6,7 45,9 25 69 13 1 1 

Luxemburgo 14,2 51,0 11 37 4 0 56 

Portugal 7,9 68,2 28 74 1 1 0 

Reino Unido 14,5 73,5 28 77 12 6 8 

Suecia 13,6 80,4 10 28 19 4 42 

UE 10,8 58,1 28 64 19 6 7 

(*) Multirrespuesta. 
Fuente: Elaboración Fundación Encuentro. CECS a partir de Comisión Europea, Les responsables de l'école et la société 
de l'information, Flash Eurobarometer 118, enero-febrero 2002, en europa.eu.int/comm/public_opinión. 

Escaso desarrollo en los servicios de Sanidad y Justicia 

La sanidad es uno de los campos que ofrece mayor potencial de introducción de la 

SI. La implantación de herramientas y aplicaciones ya disponibles permitiría ampliar las 

posibilidades de atención primaria, gestión de consultas, listas de espera, camas hospitalarias, 

consultas básicas, campañas de prevención, contagios, etcétera. Sin embargo, ni siquiera está 

completamente implantada la digitalización de los historiales médicos, por lo que no existe la 

posibilidad de acceder a ellos desde cualquier punto de la red hospitalaria. 

Por lo general, el equipamiento de ordenadores entre los profesionales médicos 

(70%), además de ser inferior a la media europea (82%), no redunda en una innovación de 

servicios al paciente, sino que suele centrarse predominantemente en la realización de tareas 

administrativas, entre las que ni siquiera se ha llegado a la posibilidad de concertar citas de 

consulta mediante procedimientos on-line. 

Dentro del campo sanitario, existe un campo de gran desarrollo que, hasta la fecha, 

distintos factores han dificultado,. La tecnología disponible permitiría ya distintas formas de 
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asistencia a distancia, tanto en el diagnóstico como en la atención de procesos críticos –

urgencias–. Algunas experiencias ya han comenzado ya, pero las posibilidades son muchas 

más y no necesariamente referidas a cuadros de especial gravedad. 

No todos los ciudadanos del país disponen actualmente de una tarjeta sanitaria. Las 

que emite cada comunidad autónoma no está coordinada con las demás y ni siquiera sirve 

para acceder al historial médico desde cualquier punto de la geografía nacional. No hace falta 

resaltar la mejora de calidad, eficiencia y costes que supondría esa consulta del historial sin 

repeticiones ociosas de analítica, exploración y demás pruebas clínicas. 

Un retraso aún más perceptible se observa en el ámbito judicial, donde persiste el 

uso intensivo de papel y apenas se ha superado la introducción de los procesadores de textos 

en la toma de declaraciones y redacción de las sentencias. Basten dos datos: la dotación de 

ordenadores (16%) es tres veces inferior al resto de la Administración General del Estado. 

No existe relación electrónica alguna entre juzgados y tribunales y de éstos con el resto de la 

sociedad. La introducción masiva de las TIC contribuiría a corregir buena parte de las 

deficiencias que los ciudadanos perciben y denuncian en las últimas encuestas realizadas a 

instancias del Consejo del Poder Judicial: lentitud y excesiva duración de los procedimiento en 

los tribunales.  

El servicio en red de la Agencia Tributaria en la vanguardia de 
Europa 

A pesar de todo, España no se encuentra especialmente rezagada en administración 

electrónica respecto al resto de los países de la Unión Europea, incluso podría señalarse 

cierta ventaja relativa en determinados aspectos de la relación con los ciudadanos (tabla 7).  

Hace tiempo que los contribuyentes pueden liquidar y pagar sus impuestos a través 

de internet y en este año 2004 la Agencia Tributaria remite a los sujetos del Impuesto de la 

Renta (IRPF) su declaración ya cumplimentada, dejando en manos del contribuyente la 

aceptación o corrección de la correspondiente liquidación. Según datos de la última campaña 

del IRPF (ejercicio 2002), cerca del 20% de las declaraciones se cursaron a través de internet.  
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Tabla 7 – Grado de desarrollo de algunos servicios públicos en la Unión Europea en internet. 2002 

 España Media Unión 
Europea 

Grado máximo de 
desarrollo 

Impuestos 4 4 4 

Búsqueda de empleo 1 3 3 

Prestaciones por desempleo 1 2 4 

Permisos familiares 2 2 4 

Reembolso de costes médicos – 2 4 

Becas 2 2 4 

Pasaporte 1 1 3 

Carné de conducir 1 1 3 

Matriculación de vehículos 1 2 4 

Solicitud de permiso de obra – 2 4 

Declaración a la policía 3 1 3 

Bibliotecas (disponibilidad de catálogos y herramientas de búsqueda) 1 2 3 

Certificados (nacimiento, matrimonio): petición y envío 3 2 3 

Matriculación en la universidad 1 2 4 

Empadronamiento – 3 3 

Servicios relacionados con la salud (hospitales, centros de vacunación) 1 1 4 

Nota: Los grados de desarrollo son: 1) Información (está disponible en la red la información sobre los procedimientos para 
acceder al servicio público correspondiente). 2) Interacción (se pueden descargar los formularios de solicitud). 3) 
Interacción de doble dirección (procesamiento de formularios, incluida la autentificación). 4) Transacción (gestión 
electrónica completa del procedimiento por parte del proveedor del servicio, incluidas la decisión, la notificación, la entrega 
y el pago, si este último fuera necesario). 
Fuente: Elaboración Fundación Encuentro. CECS a partir de datos de la Comisión Europea, en 
www.europa.eu.int/ISPO/ida. 

 


